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 La Nota de la Secretaría al pie de la página 1 debe decir: 
 
 "El presente informe del Grupo Especial será adoptado por el Órgano de Solución de 

Diferencias (OSD) dentro de los 60 días …" 
 
y no de los 30 días como se indica. 
 
 

__________ 
 
 


